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El Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, desde su Servicio 
de Información y Educación Ambiental le informa de las últimas novedades 

Número 44 Última actualización  14-09-2005
 

Septiembre 2005 

 Nueva regulación sobre incendios forestales 
El Departamento de Medio Ambiente ha aprobado a lo largo del mes de agosto cuatro nuevas Órdenes en 

materia de incendios forestales (una de ellas conjunta con el Departamento de Industria, Comercio y Turismo y otra con 
el Departamento de Agricultura y Alimentación), que se reseñan en el apartado de legislación de este Boletín y se 
encuentran publicadas en la página web del Gobierno de Aragón. Todas ellas aprueban directrices para la correcta 
aplicación del Real Decreto-Ley 11/2005, aprobado por el Estado, de medidas urgentes en materia de incendios 
forestales. En concreto, la cuarta Orden ha determinado las zonas de alto riesgo y ha regulado el régimen de tránsito de 
personas por las mismas.  

Considerando que se han endurecido las prohibiciones que recogía la Orden anual de prevención de 
incendios forestales, de 21 de febrero de 2005, y que en la mayor parte de los casos las prohibiciones se extienden 
hasta el 1 de noviembre de 2005, ante cualquier actividad que se vaya a desarrollar que suscite alguna duda, es muy 
importante informarse previamente contactando con los Agentes de Protección de la Naturaleza, Servicios Provinciales 
o Centrales del Departamento de Medio Ambiente, Protección civil y cuerpos de seguridad. 

Más información: Servicio de Coordinación y Planificación Forestal 
 

Septiembre 2005 

 Actualidad de Incendios Forestales en 2005 
El 30 de septiembre finaliza la fase de máximo despliegue de medios contra incendios en Aragón, aunque el 

dispositivo se mantiene activo durante los 365 días del año. Como resumen de campaña, se han registrado 663 
incendios, que afectaron a 2.054 hectáreas, 1.110 de las cuales eran arboladas (datos estadísticos provisionales desde 
1 de enero a 11 de septiembre). Aunque no se ha producido ningún gran incendio, los más importantes han sido los 
ocurridos en Luna (388 hectáreas arboladas), Gargallo (324 ha forestales), Nuévalos (280 ha forestales, con 260 ha 
arboladas) y Cutanda (108 ha arboladas). Además de éstos, los incendios de Encinacorba, Fraga, Torre la Ribera y 
Alcalá de Gurrea han destacado también en el global de la campaña. 

El Departamento de Medio Ambiente incrementará este ejercicio el presupuesto destinado a labores 
preventivas de incendios con el objetivo de lograr que, en el plazo de dos años, todas las comarcas cuenten con una 
cuadrilla forestal de prevención durante el invierno, dando continuidad al programa contra incendios mediante la 
selvicultura, el fomento de la ganadería extensiva y un nuevo plan de cortafuegos, consistente en la limpieza de los 
actuales y la realización de nuevas barreras contra el fuego. En los últimos cuatro años, el Departamento de Medio 
Ambiente ha triplicado el presupuesto dedicado a la lucha contra incendios, que en 2005 ha sido de 23 millones de 
euros, lo que se ha traducido en mayor operatividad del dispositivo.  

Más información: Servicio de Coordinación y Planificación Forestal 
 

Septiembre 2005 

 Nuevas competencias en materia de Cambio Climático en el Departamento de Medio 
Ambiente. 
De acuerdo con el Decreto 145/2005, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, de modificación del Decreto 

37/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente, este 
Departamento ha asumido las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en materia de Cambio Climático. En 
concreto, corresponde al Servicio de Información y Educación Ambiental el impulso y desarrollo de planes y programas 
que permitan cumplir con los objetivos establecidos en esta materia en la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
asesoramiento a los órganos de las Administraciones Públicas, agentes sociales, entidades públicas y privadas, la 
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participación en los foros de cambio climático y actuar como punto informativo de la Comunidad Autónoma respecto de 
los organismos nacionales e internacionales especializados.   

Más información: Servicio de Información y Educación Ambiental 
 

Septiembre 2005 

 El Departamento de Medio Ambiente modifica su estructura para asumir la gestión del 
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. 
La modificación en la estructura del Departamento de Medio Ambiente (citada en la reseña anterior), además 

de la asunción de competencias en materia de cambio climático, ha supuesto la incorporación de un nuevo Servicio del 
cual dependerá la gestión del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, una vez que sea efectiva la transferencia: 
se trata del Servicio de la Red Natural de Aragón y del Parque de Ordesa. Esta modificación en la estructura sucede a 
otras adaptaciones legales, como la incorporada mediante la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de Medidas Urgentes en 
Materia de Medio Ambiente, que ya señaló que los Parques Nacionales serán gestionados por el Gobierno de Aragón, 
en cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Constitucional 190/2004, de 4 de noviembre. También se aprobó el 
pasado 24 de mayo el Decreto 115/2005 por el que se regula la organización y funcionamiento del Parque Nacional de 
Ordesa y Monte Perdido.  

Más información: Dirección General de Medio Natural 
 

Septiembre 2005 

 Folleto sobre la lucha frente al Cambio Climático 
El Servicio de Información y Educación Ambiental del Departamento de Medio Ambiente ha editado 10.000 

ejemplares del folleto informativo  titulado “La Lucha frente al Cambio Climático”, para informar acerca de este 
fenómeno, sus previsibles consecuencias y los instrumentos internacionales para luchar contra el cambio climático (en 
concreto el Protocolo de Kyoto), así como los instrumentos normativos aprobados en España (Plan Nacional de 
Asignación de Derechos de Emisión y Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética de España 2004-2012). 

El folleto incluye también diversas buenas prácticas para reducir las emisiones de CO2 en oficinas y hogares, 
y detalla la normativa básica sobre cambio climático. Finalmente, incluye una relación de páginas web donde se puede 
obtener más información. Se ha iniciado ya la distribución de 4300 folletos por correo, más 1700 junto con la revista 
Natural de Aragón, a la vez que se ha publicado íntegramente en la web del Departamento de Medio Ambiente 

Más información: Servicio de Información y Educación Ambiental  
 

Septiembre 2005 

 Aprobado el PORN del Parque Natural de Posets-Maladeta 
Se ha publicado en el Boletín Oficial de Aragón de 5 de agosto el Decreto 148/2005, de 26 de julio, por el 

que se aprueba definitivamente el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de Posets-
Maladeta y su Area de Influencia Socioeconómica. El PORN, que ha sido aprobado tras un largo procedimiento iniciado 
en el año 2000, contiene: una memoria, que comprende la delimitación del ámbito territorial, la descripción e 
interpretación de sus características físicas y biológicas, la definición del estado de conservación de los recursos 
naturales, su diagnóstico y sus previsiones de evolución; las normas de protección que determinan dicho plan de 
ordenación; y finalmente, su cartografía a escala.  

Este Plan es obligatorio y ejecutivo en las materias reguladas por la legislación en materia de espacios 
naturales protegidos. Además, en el plazo de dos años se adaptarán a lo que determina el PORN los instrumentos de 
ordenación territorial o física existentes en su ámbito territorial y que resulten contradictorios con el mismo. Entre tanto 
dicha adaptación no tenga lugar, sus determinaciones se aplicarán, en todo caso, prevaleciendo sobre los instrumentos 
de ordenación territorial o física existentes.  

 Más información: Dirección General de Medio Natural 
 

Septiembre 2005 

 Actualidad del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón 
Mediante Orden del Departamento de Medio Ambiente de 2 de agosto de 2005, publicada en el Boletín 

Oficial de Aragón de 12 de agosto, se ha nombrado a los nuevos miembros del Consejo de Protección de la Naturaleza 
de Aragón. La primera reunión plenaria celebrada tras estos nombramientos ha tenido lugar el 8 de septiembre, donde 
se ha procedido a la presentación de nuevos  Consejeros, elección de cargos y ratificación o modificación de sus 
representantes en otras Instituciones. Igualmente, en dicho Pleno se sometió a aprobación la Memoria Anual de 
actividades del año 2004.  

Más información: Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón 

http://portal.aragob.es/pls/portal30/url/folder/medioambiente/INFORMACION/DATOS/
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Septiembre 2005 

 Cerca de 4000 jóvenes han participado en la campaña “Aragón Limpio”  
Cerca de 4000 jóvenes han participado este año en la campaña de educación y sensibilización ambiental 

“Aragón Limpio”, que el Departamento de Medio Ambiente ha organizado por quinto año consecutivo, con visitas a 
campamentos y colonias y jornadas de sensibilización ambiental en distintos municipios. En esta campaña se organizan 
juegos como el econudos (juego de pruebas y preguntas destinado en principio a los menores de 12 años), mientras 
para los mayores se organiza una gymcana bajo la denominación Gainkana, con la que se pretende que los jóvenes 
adopten una actitud crítica en su comportamiento con el medio ambiente. Una tercera actividad es la proyección de un 
audiovisual en donde se hace un recorrido por Aragón destacando las características de los ecosistemas. 

En este verano de 2005 se han realizado más de 200 actividades con cerca de 4000 participantes y 468 
monitores de tiempo libre. Se han realizado 62 visitas a campamentos y colonias, 38 en la provincia de Huesca, 18 en 
Zaragoza y 6 en Teruel.  

Más información: Servicio de Información y Educación Ambiental  
 

Septiembre 2005 

 Más de 400 niños han participado en la campaña “Aragón, un país de Ríos” 
Un total de 440 niños han participado en la campaña de educación y sensibilización ambiental "Aragón, un 

país de ríos" que durante el mes de agosto ha recorrido el Alto Aragón, con el objetivo de concienciar sobre la 
importancia del agua, sus cualidades y la necesidad de su ahorro. Se trata de una actividad puesta en marcha por el 
Instituto Aragonés del Agua destinada al público infantil durante las vacaciones, que ha recorrido los municipios de 
Alcolea de Cinca, Campo, Benasque, Biescas, Velilla de Cinca, Canfranc, Villanúa, Ontiñena, Fraga, Loporzano, 
Sariñena, Robres, Bolea y Salas Bajas donde ha finalizado. 

En todas estas visitas, los niños han participado en entretenimientos como el "Gran Juego de la Gota", en el 
que mediante la superación de pruebas y preguntas, han profundizado en datos como el pH del agua, la contaminación 
o el papel de las redes de tuberías, entre otros aspectos. También se han organizado talleres con una participación 
activa de los más pequeños, que han podido construir pluviómetros o filtros caseros y conocer el ciclo del agua 
mediante móviles. Con la ayuda de los educadores han ampliado sus conocimientos sobre las diferentes especies de 
peces que habitan en nuestros ríos y los recursos hídricos de Aragón. Unas actividades para las que se ha contado con 
un material específico para los niños. 

Más información: Instituto Aragonés del Agua 
 

Septiembre 2005 

 Elaboración del Inventario de Emisiones a la Atmósfera en Aragón 
El Departamento de Medio Ambiente ha encargado la elaboración del Inventario de Emisiones a la 

Atmósfera de la Comunidad Autónoma de Aragón al Laboratorio de Investigación en Tecnologías de la Combustión 
(LITEC) de la Universidad de Zaragoza. Este inventario constituye una herramienta universalmente aceptada para la 
aplicación de las políticas comunitarias de protección del medio atmosférico y, en concreto, de la Directiva 96/62/CE del 
Consejo de 27 de septiembre de 1996 sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente. 

Gracias a este estudio, que tomará como referencia las emisiones del año 2003, se podrá disponer de una 
información más completa y de mayor calidad, que se sumará a los parámetros registrados en los diversos inventarios 
existentes, que tienen carácter nacional. Con estos datos se pueden obtener, por ejemplo, modelos de dispersión de 
contaminantes, que permitan establecer planes para una mejor protección del medio ambiente atmosférico y una mejor 
estimación de la calidad del aire, junto a los datos que aporta la Red de Inmisión de contaminantes atmosféricos del 
Gobierno de Aragón, mediante sus puntos de medición fijos y unidades móviles, y que pueden consultarse en internet 
(www.aragon.es).  

El Laboratorio de Investigación en Tecnologías de la Combustión (LITEC), es un centro mixto del Gobierno 
de Aragón, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Universidad de Zaragoza, que tiene entre sus 
objetivos básicos impulsar el desarrollo de la investigación de los procesos de combustión y en áreas relacionadas con 
la fluidodinámica aplicada. 

 Más información: Servicio de Control Ambiental 
 

http://portal.aragob.es/pls/portal30/url/folder/medioambiente
http://portal.aragob.es/pls/portal30/url/folder/medioambiente
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Septiembre 2005 

 IV Congreso Forestal Español en Zaragoza 
Como ya anunciamos en el anterior Boletín Electrónico, se va a celebrar en Zaragoza, del 26 al 30 de 

septiembre, el IV Congreso Forestal Español, organizado por el Gobierno de Aragón y la Sociedad Española de 
Ciencias Forestales (SECF).  El lema del Congreso es “La Ciencia Forestal: Respuestas para la Sostenibilidad”. 

El Congreso se desarrollará mediante Mesas temáticas y Mesas redondas. Las primeras se destinarán a 
presentar, en ponencias invitadas y comunicaciones voluntarias, temas específicos desde la perspectiva de la 
sostenibilidad.  Las Mesas redondas serán foros de debate sobre temas críticos, a partir de breves presentaciones de 
un panel de expertos en cada tema. La combinación de resultados de ambos tipos de Mesas permitirá elaborar las 
Conclusiones del Congreso. En la página web www.congresoforestal05.com puede consultarse el programa diario 
detallado del mismo. 

Más información: Secretaría del Congreso. Teléfonos  976 211 748 y 976 229 952 - Fax 976 212 959.                          
 E-mail: secretaria@congresoforetal05.com 

 
Septiembre 2005 

 Postgrado en Gestión Medioambiental de la Empresa 
La Sexta Edición del Postgrado en Gestión Medioambiental de la Empresa, organizado por el Centro de 

Estudios Superiores de la Fundación San Valero, en colaboración con Iber Caja (Centro de Cogullada), tendrá lugar del 
15 de diciembre de 2005 al 10 de junio de 2006. La duración lectiva del mismo es de 400 horas, más prácticas en 
empresa (hasta 400 horas).  

El horario del Postgrado será el siguiente: Jueves, de 17 a 21 horas; Viernes, de 9 a 13 y de 17 a 21 horas; 
Sábados, de 9 a 13 horas (alternos). Incluye también la cuarta edición del curso IRCA, en junio de 2006 (opcional) para 
cualificarse como Auditor de Sistemas de Gestión Medioambiental de acuerdo con los requisitos establecidos por la 
Norma UNE- EN ISO 19011.  El citado curso IRCA se celebrará de forma intensiva durante una semana (40 horas).  

Más información: Fundación San Valero. Teléfono: 976 51 05 40. E-mail: rpino@svalero.es  
 

Septiembre 2005 

 Estadísticas de acceso a la página web del Departamento de Medio Ambiente 
Continuando con los trabajos de remodelación y actualización de contenidos de la página web del 

Departamento de Medio Ambiente, ya están disponibles las estadísticas de acceso a los contenidos del Departamento 
dentro del portal del Gobierno de Aragón (en la carpeta correspondiente a Información Ambiental). Durante el primer 
semestre del año 2005 han sido más de 133.000 los accesos realizados, lo que supone una media mensual superior a 
22.000. En los meses de verano se han incrementado notablemente los accesos, siendo 34.314 en julio y 38.387 en 
agosto. En la información publicada en el portal, se detallan estas estadísticas por meses y por materias consultadas.  

Más información: Servicio de Información y Educación Ambiental 
 

Septiembre 2005 

 Grupo de Trabajo sobre restauración de la población de oso pardo en el Pirineo 
El pasado día 6 de septiembre tuvo lugar en Touloluse una nueva reunión del Grupo de Trabajo Técnico 

sobre a la restauración de la población de osos en el Pirineo, para preparar las acciones a desarrollar durante el periodo 
2006-2010 con el fin de reforzar las poblaciones de oso pardo en toda la cordillera. 

Esta reunión, en la que participaron expertos de todas las regiones francesas y españolas del ámbito 
pirenaico, contó con la presencia de técnicos del Servicio de Biodiversidad del Departamento de Medio Ambiente del 
Gobierno de Aragón. 

Más información: Servicio de Biodiversidad 
 

Septiembre 2005 

 Conferencia Mundial sobre Restauración Ecológica en Zaragoza 
Durante los días 12 al 18 de septiembre se está celebrando en Zaragoza la 17ª Conferencia Mundial de 

Restauración Ecológica organizada por la Society for Ecological Restoration International (SER-Internacional), y en la 
que van a participar alrededor de 700 personas de todo el mundo, con la idea de promover la practica de la restauración 
ecológica de ambientes y ecosistemas degradados.  

mailto:rpino@svalero.es
mailto:secretaria@congresoforetal05.com
http//:www.congresoforestal05.com
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El Departamento de Medio Ambiente participa en dicho evento mediante su colaboración económica y con la 
aportación de experiencias en proyectos de restauración ecológica desarrollados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La descripción y metodología de los proyectos aragoneses se expone a través de una serie de 
carteles instalados en el stand que el Departamento tiene en la parte expositiva de la Conferencia, abierta al público en 
general. 

Más información: Dirección General de Medio Natural 
 

Septiembre 2005 

 Calendarios de Septiembre del Autobús Naturaula y de la Exposición sobre Incendios 
Forestales 
El autobús Naturaula está recorriendo en este mes de septiembre las siguientes localidades:  

• Alagón, Gallur, Pedrola: del 1 al 7 de septiembre.  
• Brea de Aragón: 8 y 9 de septiembre 
• Illueca: 12, 13 y 14 de septiembre 
• Épila: 15, 16 y 19 de septiembre 
• La Almunia de Doña Godina: 20 al 22 de septiembre 
• Calatayud: 23, 26, 27 y 28 de septiembre 
• Ateca: 29 y 30 de septiembre 

Por su parte, la Exposición Itinerante sobre Incendios Forestales tiene programado el siguiente calendario: 

• La Almolda: del 5 al 10 de septiembre. 
• Urrea de Gaén: del 12 al 17 de septiembre 
• Belchite: del 20 al 25 de septiembre 
• Calatayud: del 26 de septiembre al 1 de octubre 
• Zaragoza: del 3 al 8 de octubre 

Más información  Naturaula: correo@naturaula.info 
 Exposición incendios: incendios@aragon.es 

 
Septiembre 2005 

 Información pública de expedientes en tramitación de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Autorización Ambiental Integrada. 

 
Más información:  Dirección General de Calidad Ambiental.  
 Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

 

mailto:incendios@aragon.es
mailto:correo@naturaula.info
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Septiembre 2005 

 NORMATIVA: 
UNIÓN EUROPEA 

• REGLAMENTO (CE) nº 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política 
agrícola común. Diario Oficial de la Unión Europea, serie L, de 11 de agosto de 2005. 
ESTADO ESPAÑOL 

• REAL DECRETO 949/2005, de 29 de julio, por el que se aprueban medidas en relación con las adoptadas 
en el Real Decreto-ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 
incendios forestales. Boletín Oficial del Estado de 2 de agosto de 2005. 

• REAL DECRETO 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la mejora de la 
calidad en la Administración General del Estado. Boletín Oficial del Estado de 3 de septiembre de 2005. 

• RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2005, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la 
que se hace pública la convocatoria para la concesión de subvenciones por las actividades de recuperación 
y valorización de aceites usados en 2004. Boletín Oficial del Estado de 17 de agosto de 2005.  
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

• DECRETO 145/2005, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, de modificación del Decreto 37/2004, de 24 de 
febrero, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente. Boletín Oficial 
de Aragón de 5 de agosto de 2005. 

• DECRETO 148/2005, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba definitivamente el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de Posets-Maladeta y su Area de Influencia 
Socioeconómica. Boletín Oficial de Aragón de 5 de agosto de 2005. 

• ORDEN de 3 de agosto de 2005, del departamento de medio ambiente de la Diputacón General de Aragón, 
por la que se establecen directrices para la aplicación del real decreto-ley 11/2005, de 22 de julio, por el que 
se aprueban medidas urgentes en materia de incendios forestales. Boletín Oficial de Aragón de 10 de agosto 
de 2005. 

• ORDEN de 16 de agosto de 2005, conjunta del Departamento de Agricultura y Alimentación y del 
Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen directrices complementarias para la aplicación 
del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 
incendios forestales. Boletín Oficial de Aragón de 20 de agosto de 2005. 

• ORDEN de 16 de agosto de 2005, conjunta del Departamento de Industria, Comercio y Turismo y del 
Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen directrices complementarias para la aplicación 
del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 
incendios forestales. Boletín Oficial de Aragón de 20 de agosto de 2005. 

• ORDEN de 16 de agosto de 2005, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se determinan las zonas 
de alto riesgo de incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Aragón y se establece el régimen de 
tránsito de personas por dichas zonas. Boletín Oficial de Aragón de 29 de agosto de 2005. 

• ORDEN de 2 de agosto de 2005, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se nombra a los 
miembros del Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón. Boletín Oficial de Aragón de 12 de agosto 
de 2005. 

• RESOLUCION de 1 de agosto de 2005, de la Dirección General de Calidad Ambiental, por la que se aprueba 
un modelo normalizado para la declaración de productor de aparatos eléctricos y electrónicos. Boletín Oficial 
de Aragón de 12 de agosto de 2005.  

 
Para sugerencias: boletin.ma@aragon.es 

 

mailto:boletin.ma@aragon.es
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